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Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en los
convenios arriba citados, la determinación ele las apucl.aciulles económica.>;
de las partes correspondientes al año 1994, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Generalitat de
Catalunya, y aprobada asimismo, a efectos de financiación colljunta, de
acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Convenio de
Cooperación;

En cumplimiento de lo establecido, ambas partes

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociah~s, en representación del Ministerio de Asuntos
Socialf"s, y de otra, la ilustrísima señora doña Josefa Aledo Martínez, Direc
tora general de Bienestar Social, en representación del Gobierno de la
Región de Murcia, '

MANmESTAN

ACUERDA.'I:

En Madrid, a 31 de agosto J~ 1994,

Tercero.-En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos,
en los ténninos establecidos al respecto en la cláusula novena del men
donado Convenio de Cooperación de 17 de agosto de 1988 y en la cláusula
tercera del convenio para su prórroga de 11 de diciembre de 1990,

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR·
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN·
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA·
ClONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y EL GOBrnRNO DE LA REGION DE MURCIA

348.599.124
477.911.000
242.783.244

1.069.293.368............................... I
'------

Total.

ACUERDAN:

Incorporación remanentes < •

Corporaciones Locales .
Comunidad Autónoma .
Ministerio de Asuntos Sociales , .

1----

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Murcia suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Conve
nio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Sf'rvidos Socia
les de Corporaciones Locales;

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para fos ejercicios sucesivos de 1989 y 1990;

Que precisamente el Convenio suscrito por el MAS y la Comunidad
Autónoma de Murcia sobre prórroga para 1990 del ConveÍüo de 5 de mayo
de 1988, al que se viene haciendo referencia, establecía en su cláusula
tercera .la prórroga automática de aquél para ejercicios económicos suce
sivos de no mediar denuncia expresa de alguna de las partes;

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el. Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan;

Que una vez oídas las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sec
torial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, publicado en el .Boletín Oficial del Estado_ de fecha 16 de marzo
de 1994, aprobó los criterios objetivos de distribución entre Comunidades
Autónomas del crédito presupuestario 27.03.313L 451 para el desarrollo
de prestaciones básicas 'de Servicios Sociales de Corpora,ciones Loc'ales;

Que con fecha 16 de junio de 1994 se ha suscrito, entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Murcia, el Convenio-Mar
ca de colaboración en materia de asuntos sociales, en el que se incluye
el programa de desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales
de Corporaciones Locales;

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en los
convenios arriba citados, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1994, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, juntO con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad Autó
noma de Murcia, y aprobada asimismo, a efectos de financiación cOI\iunta,
de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Convenio-Pro
grama;

En cumplimiento de lo establecido, ambas partes

Tercero.-En lo posible, ambas Administraciones Públic&'i harán exten
sivos'los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos,

en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

Primero.-La incorporación -como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto y para que formen parte integrante
del mismo- de los proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la'Comunidad Autónoma de Murcia y que quedan
relacionados en el anexo del presente Protocolo AdkionaL

Segundo.-La dotadón económica para la ejecución del Convenio-Pro
grama, dentro del ejercicio económico de 1994, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

3.718.861.415

849.608.263
1.507.081.363
1.362.171.789

PGr la Generalitat de
Catalunya,

el Secretario general
de Bienestar Social,

Fetip Puig i Godes

Por el Ministerio
de Asuntos Sociales,

el Subsecretario
de Asuntos Sociales,

Javier Valero Iglesias

Primero.-La incorporación -como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del -manifiesto y para que formen parte integrante
del mismo- de los proyectos convenidos. por la Generalitat de Catalunya
con las Entidades Locales de su ámbito territorial y que quedan relacio
nados en el anexo número 1 del presente Protocolo A(ÜcionaL

Segundo-La dotación económica para la ejecución del Convenio, den
tro del ejercicio económico de 1994, se distribuirá de la forma siguiente
entre las Administraciones Públicas concertantes:

Habiéndose suscrito con fecha 31 de agosto de 1994 el Protocolo Adi
cional por el que se determinan las aportaciones económicas de las partes
y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia
al ejercicio de 1994, como anexos al Convenio-Programa para el desarrollo
de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales,
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Región
de Murcia, procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado. de
dicho Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valero

Iglesias.

24160 RESOLUCION de 19 de septwmbre de 1.994, de la Subse
cretaría, por la que se da publicidad al Protocolo Adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al e.J·ercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio..Prog,,.am.a
para el desarroUo de prestaciones básicas de Sen.Jicios
Sociales de Corponiciones Locales,. suscrito entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y el Gobierno de la Región de
Murcia.

Total· , .

Incorporación remanentes
"corporaciones Locales
Comunidad Autónoma .....
Ministerio de Asuntos Sociales .
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en los términos establecidos al respecto en l.a cláusula novena del men
cionado Convenio-Pmgrama de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

24161 RESOLUClON de 19 de septiembre de 1994, de la Subse
cretaria, por la que se da publicidad al Protocolo Adicional
por el que se determinan la.<; aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales. suscrito entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y el Principado de Asturias.

Habiéndose suscrito con fecha 5 de septiembre de 1994 el Protocolo
Adicional por el que se determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con
referencia al ejercicio de 1994, como anexos al Convenio-Programa para
el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corpora
ciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Prin~

cipado de Asturias, procede la publicación en el.Boletín Oficial del Estado"
de dicho Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo qUf' SI:" comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 19P4.-EI S~lbsecretario, Javier Valero

Iglesia<;.

ACUERDAN,

Pesetas

898,412.043
261.395.937
261.395,937

Incorporación remanentes .,"" \.,.,.".,' , .... " .. ,' ... ,
Corporaciones Locales .. , .. " .. ",."".,., ,""'.,." .. ".
Comunidad Autónoma ..... , ... ".,' ,.,' ,.,,""""."
Mi nisterio de Asuntos Sociales " .. , " .. ,

Primero.-La incorporación ----como anexo al Convenio-Programa citado
en ei primer párraf(J del manifiesto y para que formen parte integrante
del mismo- de los proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
y que quedan r.elacionados en el anexo del presente Protocolo Adicional.

Segundo.-La dota6ón económica para la ejecución del Convenio-Pro
grama, dentro del ejercicio económico de 1994, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertantes:

Que una vez oídas las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sec
torial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, publicado en el ~Boletín Oficial del Estado~ de fecha 16 dé marzo
de 1994, aprobó los criterios objetivos de distribución entre Comunidades
Autónomas del crédito presupuestario 27.03.313L 451 para el desarrollo
de prestaciones básicas de servicios sociales de Corporaciones Locales;

Que habiéndose efectuado, confonne al procedimiento previsto en los
convenios arriba citados, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1994, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones b{tsicas cte servicios sociales realizada por la Comunidad Autó
noma del Principado de Asturias, y aprobada asimismo, a efectos de finan
ciación conjunta, de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos
en el Convenio-Programa;

En cumplimiento de lo estableddo, ambas partes

Josefa Aleda Mart'Ínez

Por el Gobierno
de la Región de Murcia,

La Directora general
de Bienestar Social,

Por el Ministerio
de Asuntos Sociales,

El Subsecretario
de Asuntos Sociales,

Javier Valero Iglesias

Tercero.-En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 )T en la da,usula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990,

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR·
TACIONES ECONOMlCAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ~'lJEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIo-PROGRAMA PARA EL DESARROI.LO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y EL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Total .,.~., .... , .. ".,', .. ".,. 1.421,203,917

En Madrid, a 5 de septiembre de 1994,

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, la ilustrísÍma señora doña Ana María Otero Sierra,
Directora regional de Acción Social, en' representación del Principado de
Asturias,

Por el Ministerio
de Asuntos Sociales,

el Subsecretario
de Asuntos Sociales,

Javier Valero Iglesias

Por el Principado
de Asturias,

la Directora regional
de Acción Bocial,

Ana María Otero Sierra

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma del Principado de Asturias suscribieron, en fecha 5 de mayo de
1988, U1l Convenio-Programa para el desarrolld de prestaciones básicas
de Servicios Sociales de Corporaciones Locales;

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trab.ajo y Seguridad
Social en materia de acción Bodal y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990;

Que precisamente el Convenio suscrito por el MAS y la Comunidad
Autónoma del Principado de Asturias sobre prórroga para 1990 del Con
venio de 5 de mayo de 1988, al que se viene haciendo referencia, establecía
en su cláusu.la tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios
económicos sucesivos de no mediar denuncia expresa de alguna de las
partes;

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco
nómicas que las partes signatarias realizan para la finandación de los
proyectos incluidos en la programación anual pre'\fista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones pT"supuestarias que se establezcan;

241 62 RBSOLUClON de 27 de septiembre de 1994, de la Subse
cretaría, por la que se da publicidad al Protocol-O Adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con rf([erencia al ejercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desárrolW de prestaciones básicas de Servicios
Sociales 'de Corporaciones Eocales, suscrito entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y la Junta de Extremadura.

Habiéndose suscrito con fecha 13 de septiembre de 1994 el Protocolo
Adicional por el que se determinan las aportaciones económicas de-- las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con
referencia al ejercicio de 1994, como anexOs al Convenio-Programa para
el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corpora
ciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Junta
de Extremadura, procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado"
de dicho Protocolo, qué se acompaña a la presente Resolución,

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valero
Iglesias.


